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Eliminado el dornicil!o 

1:.:.::t:1-.; (.':::ir i;,:ri.:� �--;: N, l·.:.:·:.q. C..:�111.::: 1 IJ. Cu:. ·1· c\!te:.�::\ 
}\!;..:::;ldi,::; .<\Íi..'r!l"O ()l)f"CU(ii'., e: i-1. e·¡ t:�J. CLH)FJ(i d•.; l\1lóYi::n 

l '.::·'.::�:io:i<Y :3t� :j:(/6 GiOU r:�<T. /b0·1 

l. Con fecha 30 de septiembre de 2025, personal técnico operativo, capacitado y certificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, el Biólogo Doroteo 
Santos Zafra realizó el Dictamen Técnico, evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo 
previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 
de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 
Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 
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Ciudad de México a 02 de octubre de 2025 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 

la:��c9f 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley O��a 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Margarita Rocio Velazquez Rangel ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 03 de septiembre de2025 y que se le asi no el número 1735-030925 
Folio de VUT donde solicita la valoración de un árbol que se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informar e o siquiente: 

Eliminado la fama de conforrridad con la1 Re1olucio,ie1 RR 177Vl8 y RRA 1780/18 que e1tablecen que la fir·na e1 
wr�id!!r ddd tornour1 dt,ibuto de Id ¡:¡;r,()lldliddd d.! l□1 individuo,, er11irtud di! que dlrdve, de e1ld ,e puede identifrtdr 
a una persona. por lo que ,e con1idera un dato personal y, dado que pard otorgsr 1u acceso ;e nece1ita el 
rnn<iPn!imiPnto dP 111 titulilr, PI intorrmrión rli11iticildil rnmornntidPnri..l coníorme al ilrtirnlo 11,, frmior 1, dP la I f"{ 
fed€r3I � Tr3n1parencii1 y/l.cce<JJ a 13 lnformoció� Pública 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Olctamen Técnico de Arbolado 
Fe�ha de evatcecicn Dia 30 12:t.5 
Datos ooí soHci:�.nts- y soücxcc: 

, , .. Dornicilio rleJ sol!citznte: Cafre y núm. Eliminado el domicilio 

C:? 

Alvaro Obregón 

Eliminado el domicilio Cotcnla 

,:.Jca}di2 

Propiedad 
Privada Pl;iza 

Eliminado el dorrucilro 

Eliminado el dorructlio 

c«. 

Eliminado el domicilio 

':o:itos gcncr.nlcs dol árbol: FOLJ.O l 73:5-030925 

C.aBe:; 
número 

b-<;nQt!BÜ3 

!:r.tro caite 

Observacloncs: E! árbol se encuentra dentro del predio 

Actlvídad solicitada y justificación del solicitante: Oiétárncn técnico de arbolado 

1•..Jo-:-nbre com(;:, y cier.tifio): {ge;iero, esoec.e y 
vz.:icCad}: 

8 

so 

Perannifolio 
:::cjvciro:ío o 
?e.rer,:'lrfc!;o 

Oista1d2 de! S:JCÍO ai fo!la}: m 

Dia;;-�t�o del trct.O'J D..:.P (? i .30 {i'< del r�ive.l del strnb} C'i1 

Cedro Blanco Cucrcssus tusttentcs 

11 

18 

iO 

12 

.4.l!ura letal 

Leroo de !z ceca 

Otro: 
secur'::a:; 

Con :ri?ns;to 
vehicular 

Descripción del sitio: 
Se eocuentra ¡¡-�,edcr def p:--¿d:o cerca ... :: ;:: 

mu-o ;:.e:--:r:-::e:·él 
Regis'.,,�s 

Gcn�pcct2Ci6:i de! scerc 

lnmucc'c 

Pasto(� 0.5m) 

Tronco 

Fcfü:?}c 

Ra!ces 

ReskJuos soliajos 

Tráns:to •1ehio;�;:)r 

Estado fitosanit::r:o: 

Problemas bióticos Problemas abióticos Obscrvaclones 

1 

Se observa daf-� e, ramas {r2:nas �esp:e-,<!:jcs) 

- l 

X 

:iertdz.s 

Cc,�1ta�Ttlr�ación 

C!cr:,s:s 

r\l�ue�as 

G�dio 

U�rchite2. 

:>e:stnoo"ie 

!:.:ifermeC2Ces 
g1-------------+--+---------,'--+-----------➔---l 
g Ptag-cs Var.daSsr�c Ramas cescreccices c:e:t------------!1--+--------+---4------------l---1 

E:'lferme�ac'E!S 

X 

Vano'a,isrno 

Estr¿.-.;9�lain!ento 

¡ 
Cavidadc:::, 
PuC:iciones S0 ccserva :ssiilos.as :· sufre 2:2.qc-r:- :'.2 

desro�€.Z2dO\ 1 
i 
1 

\.' ��¡;C (>:i;L!; i,.�, ::�/t< r;,�·q. 
:'.o.J,::ói�(i, ! () ()t;:···· 

l>·rÍ1,;, :e, �>Y. i\)q,·�:·._¡ 
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Problemas bióticos Problemas abióticos Observaciones 

Excuesles o supert'-::i2'es 

-�r---------·,--+-:,_-:-- :e-r:-, id,-a- s-----------------¡----, 
e: 

"" Sin ooservacones 
�e¡:¡rirniócs o scxn el ¡w,•i:rer:tc 

Esirangulaóorc:s 

E:slructura general do árbol: 

Estructura del árbol 
lrt�Up{:r;,b!c 

Susceptible ce mejora X 
Buena 
Muy boena 

Valoración genenll del árbol: 

Cepa mal c--<;JJili!:,�;ica ,�pico terminal múltipla 
Ramas muy largas Tronco inclinado (en gracos) 
Troncos múl!iplt';S corteza incluida 

1 roces coccrninantos V Chucoaes A 

R..1mas ccdorninantes Co!a ce león 
.. 

Mant?jo y Conclusiones: 

Presencia de otros árboles 

Más de 3C0 Mi.is de 30 

Condición general del árbol 
Muy bueno 

Bueno X 
Muena . 

Declinante ir.cipionto 
D�llnanle severo 1 Otros 

Otros valores 
Es:&ico 

Hisló'ico 
Clenlif,co 

Socio-cultura' 5 a 19 
20 a 30 

Menes de 5 

51 a 199 
200 3 seo 

Hectáress (100 m ::nea/es} 

X 

5 años 

21a�O 
l/12s de 40 

6 a 20 2�CS 

E.xpect2tiva do vida 

Trasp1an:e 

.11d-e�u;;ciér. de clseños Consrucovos 

?rcgramcdón )' canaiilación de podas 

Ooservscones: 

NO APLICA 

éx,ste riesgo real )' presente para las cersonas o para sus b:e.'.es Pana c·1itar aleclaciones significativas en la infraestnrctura urbana 'nrr.�e:les. de! lc<1ir donca se encuentra. 
o ::xís:e riesqo real')' ;,:esente para e! pa'.rimanio urbanístlco o 

Por me;otó11ic-.1lo y rnantsnírníento de un área verde p-jblica. :2 arcciiectóoico del Distrito íeés'lral. 

&/ es necesario para e! saneamiento de les ,\mcies aledaños, Por obra pública o privada. 
1 Observaciones: NO APLICA 
1 

Umpeza X .:io::la ée ccni/e:ras Ooserveocnes: 
..,, Resta�racérl ?o:ia Ce pa!:Ttas maceras Se recomienda poda ce limpieza para eliminación de ramas 15 

1 débilmente unidas CL ,".cio:co de cope . Pcde Ce r�:c..e� 
élev2ci6n de ceca ise-�ucci6n 61 copa 

(�:·:\:�: C:"::1:-.-1:·):..1 f:/;-,_¡, F:�:.'ie\. (>:-1lk� iC:. (/). To!/:c;J, 
/J-·;;'.o•;_; :-1ru ()t)r')(;j{-·.-,r�-- C.P.(¡·; i!.:,c:. :··.�¡lid:.·u.! d,:; r�k::<Í:.�:'.)_ 
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Archivo fotográfico 

Árbol 1- Cedro Blanco Cupressus tusitsnice 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental apticable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100109430DU27WE5; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Emir Moreno Márquez 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6° fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6°, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el metodo 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas 
y otras plantas alertas al árbol de nombre común: Cedro blanco/Ca//itropsis lusitanica; que se yergue 
en Lo anterior en virtud de que se han cubierto los 
requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-237/2025, y se 
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

l':\:l:11!.?tt\."il.!ld���"':nm.,.��"""lfflrmEtt:'Jf'i!'W'�f�.sm.m;����r 'i1.Ui1/BMzir:EC"?A'll.'Di1'1:T&lll!JWtMt'il�1.�ro'li:611-.C�lW.'\:.C'J.YJiilll1m� 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

Díre or de� reservación y Conservación del Medio Ambiente 
AMQ/srp* 

Ln atención al número interno l.li°CM!\ 2:·l�l0/2025 
Fn atención al número interno DCSU 4371/202:1 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

VUT .rn.11-0.1Cl925 


